
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA

"CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA-LEY N° 24682"
"AÑO DEL DIALOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N - 2018-MPH/GM

Ayacucho, 0 3 DIC. 2018

VISTOS:

El Informe N° 517-2018-MPH/17.18, de fecha 28 de noviembre 2018, de la Unidad de
Presupuesto y Planes, sobre aprobación del Plan de trabajo "PLAN DE MANTENIMIENTO DE
MAQUINARIAS PESADAS Y VEHÍCULOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS
PARA EL FORTALECIMIENTO OPERATIVO DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS,
EN EL DISTRITO DE AYACUCHO 2018", por SI. 150,000.00, cuyo objeto es contar con maquinarias y

hículos operativos y en óptimas condiciones para brindar el servicio de limpieza pública y disposición
de residuos sólidos, requerido por la Unidad de Gestión de Residuos Sólidos, contando este con

proveídos favorables de la Oficina de Píaneamiento y Presupuesto y Gerencia Municipal, ambos de
28 de noviembre del presente;

El Memorando N° 825-2018-MPH/17, de fecha 07 de noviembre, emitido por la Dirección de
Planeamiento y Presupuesto, mediante el cual se comunica la disponibilidad presupuesta! para el
financiamiento del plan de trabajo, por la suma total de SI. 266,000.00, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establece el artículo 194° de la Constitución Política del Estado,
modificado por la Ley de Reforma Constitucional N° 28607, en concordancia con el Artículo II del Título
Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales gozan de
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, La autonomía que la
Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos
de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. En ese sentido
el espíritu de la norma dispone que los actos de gobierno deban ser emitidos en concordancia con

das las normas legales vigentes que regulan las actividades relacionadas al caso en evaluación, de
hacerlo configuran actos administrativos arbitrarios. Por su parte el Artículo 26° del mismo cuerpo

ormaíivo establece que la administración municipal se rige por los principios de Legalidad, Economía,
Transparencia y por los contenidos en la Ley N° 27444;

Que, mediante Ley N° 29332, se crea el Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y
Modernización Municipal y mediante el Decreto Supremo N° 367-2017-EF, se aprueba los
procedimientos para el cumplimiento de metas y la asignación de los recursos del Programa de
Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal del año 2018.

Qué, según artículo 14° del D.S. 367-2016-EF, en materia de uso de recursos, se
establece que, los recursos deben ser destinados exclusivamente al cumplimiento de los objetivos del
referido programa, conforme al artículo 2. Fines y objetivos del Programa de Incentivos, los mismos que
se detallan a continuación: 1. Mejorar los niveles de recaudación y la gestión de los tributos

'¿^municipales, fortaleciendo la estabilidad y eficiencia en la percepción de los mismos; 2. Mejorar la
ecución de proyectos de inversión pública, considerando los lineamientos de política de mejora en ía
ilidad del gasto; 3. Reducir la desnutrición crónica infantil en el país; 4. Simplificar trámites generando
ndiciones favorables para el clima de negocios y promoviendo la cornpetitividad local; 5. Mejorar la

provisión de servicios públicos locales prestados por los gobiernos locales en el marco de la
Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y; 6. Prevenir riesgos de desastres.

Que, mediante Decreto Legislativo N'
Residuos Sólidos.

1278, se aprueba la Ley de Gestión Integral de
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Que, mediante Acuerdo de Concejo Municipal N° 118-2018-MPH/CM y Resolución de
Alcaldía N° 546-2018-MPH/A, ambos de fecha 31 de octubre 2018, se aprueba el financiamiento para
el mantenimiento de maquinarias pesadas de la Unidad de Gestión de Residuos Sólidos, por la suma
total de 31. 266,000.00, cuya disponibilidad presupuesta! se comunicó mediante el Memorando N° 825-
2018-MPH/17, emitido por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, con fecha 07 de noviembre 2018,

Que, mediante el Informe N° 0980 -2018-MPH/12.56, la Jefa de la Unidad de Gestión de
Residuos Sólidos, remite plan de trabajo denominado "Plan de mantenimiento de maquinarias pesadas
y vehículos de la Unidad de Gestión de Residuos Sólidos para el fortalecimiento operativo de la gestión
integral de residuos sólidos, en e! distrito de Ayacucho 2018", por S/. 150,000.00, precisando la
necesidad de realizar el servicio de mantenimiento a las diferentes maquinarias y vehículos a fin de
contar con estos para e! desarrollo del servicio de limpieza pública y disposición final de residuos
sólidos de manera óptima en el presente ejercicio y los primeros meses del año 2019, cuyo proveído
emitido por el Gerente Municipal dispone la proyección y trámite para aprobación del acto resolutivo.

Que, mediante el Informe N° 517-2018-MPH/17.18, de fecha 28 de noviembre 2018, la
Jefa de la Unidad de Presupuesto y Planes, remite el informe de evaluación del Plan de trabajo, el cual
se encuentra orientado a la contribución al objetivo Pl N° 5 del Programa de Incentivos, conforme
indica el Responsable del Programa de Incentivos, quien advierte además que existen maquinarias y
vehículos que recibieron mantenimiento en el mes de octubre y que es responsabilidad del área usuaria
¡garantizar ¡a correcta prestación de los servicios a fin de contar con las maquinarias y vehículos en
óptimas concisiones bajo el uso racional de los recursos y las necesidades identificadas, contando
estos con los proveídos favorables de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y Gerencia Municipal,

En consecuencia, estando a las consideraciones expuestas y; en uso de las atribuciones
elegadas según Resolución de Alcaldía N° 001-2018-MPH/A, de fecha 03 de enero 2018 y Resolución

de Alcaldía N° 011-2018-MPH/A, de fecha 10 de enero del 2018;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR el Plan de Trabajo "Plan de mantenimiento de maquinarias
pesadas y vehículos de la Unidad de Gestión de Residuos Sólidos para el fortalecimiento operativo de
la gestión integral de residuos sólidos, en el distrito de Avacucho 2018", alineado ai objetivo Pl 5 del
Programa de Incentivos, concordante con los artículos 73°, inciso 2.1, artículo 80°, inciso 3.1 de la Ley
57972, cuyo plazo de ejecución es a partir de la aprobación, hasta el 31 de diciembre 2018, por un
costo total de S/. 150,000.00 (Ciento Cincuenta Mil con 00/100 soles), en la Sec. Fuñe. 007, a cargo de
la Unidad de Gestión de Residuos Sólidos, financiado mediante el Rubro de Financiamiento 18 -Canon
y Sobre Canon, Regalías, Renta de aduanas y Participaciones, TR. 13-Plan de Incentivos.

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Unidad de Gestión de Residuos Sólidos garantizar la
correcta utilización de los recursos autorizados considerando el uso racional de estos en base a las
.necesidades identificadas.

kRTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR el pre
Presupuesto, Oficina de Administración y Fi
órganos estructurados de la Municipalidad P/ovincial de

o Resolutivo a la Oficina de Pianeamiento y
nzas; Unjdad de Gestión de Residuos Sólidos y demás

uamanga.

REGISTRESEICOMLMQUESE>ARCHIVESE.
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ANEXO N° 07

ANALÍTICO DE PRESUPUESTO DEL PLAN DE ACCIÓN QUE SUSTENTA LAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MEJORA DE GESTIÓN MUNICIPAL

Denominación déla Unidad Orgánica: UNIDAD DE GESTIÓN DERESIDUOS SOLIDOS

Plan de Acción y/o Trabajo:

Secuencia Funcional:

Dependencia:

DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS, EN EL DISTRITO DE AYACUCHO 2018"

07-UNIDAD DE GESTIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS

UNIDAD DE GESTIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS

ORIENTACIÓN DE RECURSO
(Metas, sostenimiento, Fines y Objetivos del Programa de Incentivos)

PROGRAMA
PRESUPUESTAL

0036 "GESTIÓN INTEGRAL DE
RESIDUOS SOLIDOS"

ACTIVIDADES PARA ENTREGAR EL
PRODUCTO

MANTENIMIENTO PREVENTICO Y
CORRECTIVO DE MAQUINARIAS Y

VEHÍCULOS DE LA UNIDAD DE
GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS

PRODUCTO-OBJETIVO
OPERATIVO A CORTO

PLAZO

MEJORAR LA PROVISIÓN
DEL SERVICIO PUBLICO

(LIMPIEZA PUBLICA Y
DISPOSICIÓN FINAL DE

RESIDUOS SÓLIDOS)

Unidad de
Medida

UNIDAD

Cant.
Prog.

22

Objetivo Pl N° 5: Mejorar \a provisión de servicios públicos locales por los Gobiernos Locales en eí marco de la Ley NB 27972 Ley Orgánica de Munic ipa l idades ,

art. 73°, numera! 2.1, Art. 80°, numera l 3.1

INDICADOR DE

PRODUCTO

TONELADAS DE RR. SS
RECOLECTADOS Y

DISPUESTOS EN RELLENO
SANITARIO

Código
Especificas
de Gasto

2.3.13.13

2.3.16.11

2.3.16.13

2.3.24.13

2.3.24.15

CALCULO DEL INDICADOR DE
PRODUCTO

85 TN POR DÍA
[6 DÍAS A LA SEMANA).

Insumas

BIENES

Lubricantes, grasas y afines

Repuestos y accesorios de vehículos

Repuestos y accesorios de
construcción y maquinas

UM

global

global

global

LINEA DE BASE

25,116 TONELADAS
ANUALES

(SEGÚN POI 2018)

Cant.

1

1

1

CU (S/.)

SI. 16.400,00

S/. 59.045,00

S/. 16.400,00

SERVICIOS

servicio de mantenimiento de
vehículos

servicio de mantenimiento de
maquinarias y equipos

Global

Global

1

1

S/. 40.155,00

S/. 18.000,00

TOTAL GENERAL

META

-25, 116 TONELADAS A N U A L E S (POi
2013). RECOLECTADOS Y DISPUESTOS EN

RELLENO SANITARIO/BOTADERO
CONTROLADO.

- 05 MAQUINARIAS PESADAS, 13
VEHÍCULOS MAYORES OPERATIVOS, 04
V E H Í C U L O S M E N O R R S [CAMIONETA Y

MOTOCARÍUERO), TODOS EN ÓPTIMAS
C O N D I C I O N E S PARA B R I N D A R EL

SERVICIO DE L I M P I E Z A PUBLICA Y
DISPOSICIÓN FINAL DE RR.SS.

MUNICIPALES

Costo Anual
(S/0

S/. 91.845,00
S/- 16.400,00

SI. 59.045,00

SI. 16.400,00

S/. 5G.155,00

S/. 40.155,00

SI. 18.000.00

S/. 150.000,00

MEDIOS DE VERIFICACIÓN

- Informes.

-Reportes POI 2018.
-Requerimientos,
conformidades.

-Vistas fotográficas.

CRONOGRAMA

TRIM. I

E-F-M

/O/ /

TRIM. II

A-M-J
TRIM. II)

[-A-S

^

TRIM. IV
0-N-D

X

X

X

X

X

, X

rníísv
Nota, los costos son estimaciones basadas en gastos anteriores y coordinaciones con el personal de equipo mecánico
Los requerimientos serán detallados por cada maquinaria y vehículo, en coordinación con el personal de Equipo mecánico


